
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17088408900120090005800 Ejecutivo Luis Fernando Trujillo 
Restrepo

Lina María Barrera 
Restrepo

24/09/2020 Auto Decide - Accede A 
Suspensión Del Proceso Y 
Ordena Que El Bien 
Inmueble Sea Entregado 
En Calidad De Secuestre A 
La Parte Ejecutada Y 
Efectúa Advertencias

En la fecha viernes, 25 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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